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Ayuntom¡ento
SANTA tU CIA

Servicio de Subvenciones
R€f: LEATnls

Expte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros

Escolares del municipio de Santa l-uciay a la Federación do AMPAS. Régimen adjudicación directa.

A]\[UNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N'6700/2018, de fecha 8 de noviembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visfo el expediente de referencia 6.6.18, en relación a la concesión de subvención a la
enlidad AMPA DIDAKE DEL COLEGIO PÚBLIC0 LA PAREDILI.II para Ia concesión de
subvención directa, que será abonada con cqrgo a Ia aplicación presupuestaria 3200-4800012 det
Presupuesto de Gastos del ejercicio corriente denominada SIIBWNCIÓN AMpA DIDAKE por un
importe de MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EILROS CON OCHENTA y OCHO
CENTIMOS (1.852,88Q para la realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a la
aplicación presupuestaria -3200-7800010 del PresupuesÍo de Gqsfos del ejercicio corríente
denominada SaBVENCION AMPA DIDAKE por un importe de eUINIENTOS EUROS
(500,00Q para equipam ie nto.

Vislo el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 18 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"tNfaSME=!&A¿lEtU

visto el expediente de referencia 6.ó,18, en releción a Ia concesión de subvención a Ia enridad
AMPA DIDAKE DEL coLEGIo púBLICo LA zAREDILLA para Ia concesión de subvención
directq, que será abonade con cargo a la aplicación pres-upuesrqriq J200-1E00012 del presupuesto de
Gastos del ejercicio corriente denominqda 9UBVENCIóN AM¿A DIDAKE por un inport; de MIL
ocHocIENTOS CINCUENTA y DOS EaROS CON OCHENTA y OCHO CÉNTLMOS (1.552,88q
para la realizacíón de las actividades y funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 320i
7E00010 del Presupuesto de Gasros del ejercicio corriente denominddq suBvEñcIóN AM4A
DIDAKE por un inporte de QIIINIENTOS EUROS (500,00€) pqrq equipamiento.

Visto que por Decreto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 201g, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Aywntamiento de Santc! Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, q.q2o tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinariq celebrada el día 3l de uayo de 201g, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y lat Bases de Ejecución del mismo, opribodo,
deJinitivqmente en el BOP, nún.87, el viernes 20 iulio de 2018.

I/isto que constqn en el erpediente los siguienles documentos:



ANTECEDENTES DE HECHO

- Provirlencia tle la Alcaklesa de fecha 19 de febrero de 2018. en la que dispone iniciar el

expediente para la aprobación de lq Conyocatoria de la concesión de subvenciones q las Asoc¡.lc¡ones de

madres y padres de los centros escolares del mun¡c¡pio de Sanla Lucía y a la Federación de AMPAS'

inscrilos en el Registro Municipa! de Asociqciones Vecinalet del Ayvntamienlo de Santq Lucía.

- Inlorme de Ia Jefa de Servicio de subvenciones de fecha I0 cle julio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones.

- Inforne de la Asesoríq Jurídica de fecha 27 de julio de 2018 q medio del cual se considera
que el Convenio Tipo estó ajustado a Derecho.

- Por Decreto de Atcaldía n'4537/2018, de fecha 01 de qgosto de 2018, se aprobó el Convenio

Tipo para la concesión de subvenciones, a les Asociaciones de madres y padres de los cenlros escolares

del municipio de Santa Lucía y a la Feder.tción de AMPAS, en régimen de adiudicación directq, cuyo

tenor literal se da por reproduc¡do y obra en el expediente administrativo.

- El anuncio del Conenio Regulador ptrblicado en el Tablón de anuncios y en la pógina web

del Aluntqmiento de Sqnta Lucía, el día 7 de agosb de 2018 en el que se establece que el plqzo parq

presentar la solicitudy clocumentación finaliza el 0l cle octubre del ejercício corriente

- Informe del Jefe de Servicio de Dinamizoción de Colectivos Municipal defecha 27 de,julio de

2018, donde consta que la enlidad estd inscritq en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales'

- Documentos de retención de crédito emitido por lq lntemención de Fondos, con fecha 26 de

julio de 20t8, oplicación presupuestqria 3200-4E0001i denominada SUBVENCIÓN AMPA DIDAKE

Dor un imporTc dC MIL OCHOCIENTOS CINCLIENTA Y DOS EAROS CON OCHENTA Y OCHO
'CÉNTIMbS 

Q,S'2,SS€) para Ia realización de lqs actif idades y, funcionam¡ento y con cargo a Ia

aplicación presupuestaria 3200-7800010 denominadq SIIBVENCION AMPA DIDAKE por un importe

ie QUINIENTOS EUROS (500,00q pqra equipqmienb, del Presupuesto de Gastos del presenÍe

ejercic¡o.

- Instdncia presentada por la entídad AMPA DIDAKE DEL COLEGIO PÚBLICO LA
qAREDILLA, 

"o, ñlF G 35260207, con registro de en¡qdq núnero 29806 cle fecha 19/09/2018, o

medio de Iq cuql solicita que el Ayunfquiento de Sqnta Lucía realice los trómites para la concesíón de Ia

subvencíón en los términos eslablecidos en e! Convenio Regulador por un- ímporte de DOS MIL
TRESCTENTOS CTNCUENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA y OCHO CÉNTIMOS (2.352'88 €).

- yislo que el proyeclo presentado por la entidad, iunto con la solicitud y la documentqción

para la subvenóión nomiinaüvi, ha sido vqlorado fovorablemente por el Jefe de Semicig !3
DinQmización de colectivos y Desarrollo Munícipal, con un informe de fecha 28 de septiembre de 2018,

en el que se indico que el práyeao para la soliciiud de lq subvención incluye los obietivos persegu¡dos e-n

el plin Estratégico del piesente ejicicio, aprobado por Decreto de Alcqldia n" 2264/2018, de fecha 25

de abril de 2018.

- Por Decreto de Alcaldía n' 2544/2018 de.fecha 8 de mayo de 2018, se informq que está

iust¡ficada lq subvención concedidq en el eiercicio 2017 a l(t entidqd AMPA DIDAKE DEL COLEGIO
-púi¡LtCO 

OA U pAREDILLtt por un importe total de TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EAROS

CON NOVENTA V DOS CÉNTIMOS (3.11E,92 q,
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

S€rvicio de Subvenciones
Ref LEAT/lls

Expte. Adm¡nistrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la conces¡ón de subvcnciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros

Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

- lnforme propuesta de la Jefa de Sert¡icio de subvenciones de fecha 02 de octubre de 2018,
propone autorizar y disponer el gasto de Iq concesión de subvenciones.

- Informe de Fiscolización Previa Limitada emilido por la Srq. Interventora de fecha 09 de
octubre de 2018, con registro de salido de Interyención núm. 1389 -defecha l0 de ocnbre de 2018, con
aplicación presupuestaria AMPA DIDAKE DEL COLEGIO PUBLICO LA PAREDILLA para ta
concesión de subvención direclq, que serti abonada con cqrgo a la aplicación presupuestar¡a 3200-
1800012 del Presupueslo de Gqstos del ejercicio corriente denominada SUBVENCIÓN AMPA
DIDAKE por un importe de MIL OCHOCIENTOS CINCIIENTA Y DOS EaROS CON OCHENTA y
OCHO CENTIMOS (1.852,88Q para Ia reolizqción de las actividades y funcionqmiento y con cqrgo a
la aplicoción presupuestaria 3200-78000ru del Presupuesto de Gastos del eierc¡cio corriente
dt:nominada SUBVENCIóN AM.A DIDAKE por un iiporte de elltNtENTOS bUnOS ¡SOO,OO1
para equ¡pamiento.

- Por Decreto de Alcaldía n' 6153/2018, de fecha l6 de octubre de 2018, se aprobó autorizar y
disponer el gasto de la concesión de la subvención q la AMpA DIDAKE DEL coLEGIo púBLICo LA
PAREDILLA, con NIF G 35260207, cuyo tenor literal se da por reproducido.

- Confecha I8 de octubre de 2018, se suscribió el Corwenio Resulador de colaboración con I.l
entidqd AMPA DIDAKE DEL COLEGIO nÚBLICO LA 4AREI\LLA paro la conctsión de
subvención directq, que seró abc¡nada con cargo a la aplicación presupuesturiq 3200-1800012 ttel
Presupuesto de Gasros del ejercicio corriente denominqdq SUBVENCIóN AMpA DIDAKE por un
inporte de MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y DOS EUROS CON OCHENTA y OCHO
CENTIMOS Q.852,88€) para Ia realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a Ia
aplicación presupuestqria 3200-7800010 del Presupuesto de Gastos del ejercicío corriente denóminadq
SUBVENCIóN AM¿A DIDAKE por un importe de 

^UINIENT\S 
EUROS (500,00€) para

equipomiento en el que se establecen las condiciones y compromisos aplicables a lo cit.tdo subvención.

- Documento acreditativos de la entidad de estqr al cotiente en las oblisaciones tr¡butarias
con el Esrado, con la seguridad social, con lq Hacienda Autonómica y con el Ay;ntun¡ento ¿e santa
Lucía. Asimismo, obrq en el expediente una declaración responsable (anexo III), suscritd por eI
represent.tnle legal de la entiJad, donde se üqni¡esta no eslqr incurso en ninguna de las circunsianciqs
recogidas en los aparrados 2 y 3 del arrículo I3 de la Ley 38/2003, Generql de subvenciones (LGS), que
impiden oblener la condición de benefrciqrio, dando cumplimiento o lo establecido en el apartedo 7 del
citqdo artículo I 3 cle Ia LGS.

- Declaración responsable, qneJo lll, suscrita por el representqnte legal de la entidad, donde
declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podrd realizar el desarrollo de 1as
actividades Progrqmadqs en relación a este proyecto, tal y como se recoge en el Conlenio Regttlador de
la concesión de subyenciones, en la cláusula octova, forma de qbono',.

Vistos los antecedentes expositiyos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por Ia ordenanza General Reguladora de
concesión de subvenciones del A)/untamiento de santa Lucía (Bop nún. 150, miércoles 2 di d¡cienbre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Real Decreto
887/2006' de 2l cle julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de sibvenciones, por las
vigentes Bases de ejearción del presupuesto general del Ayuntqmiento de santa Lucíq, tl demqs
normqtiva concordante y de peltinente qplicación.



Considerqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto Generql del Ayuntqmienlo
de Santa Lucía para el ejercício 2018, publicadas en el Boletín Oficial de Ia Prov¡nc¡a de Lqs Palmas,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

Visto que por Deueto de Alcqldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subyenciones del Ayunlqm¡ento de Santd Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

EI Ayuntamienlo Pleno, en sesión ordinaria celebradq el día 3l de mayo de 2018' aprobó
provisionolmente el Presupuesto General Municipal y lcLs B(tses de Eiecución del mismo, aprobadas

definitivamenle en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Vi6to que por Deueto de Alcaldíq n"4537/2018, de fecha 0l de agosto de 2018, se aprobó el

Convenío Tipo para la cc.¡ncesión de subvenciones, a las Asociqciones de madres y padres de los cenlros

escolares del uunicipio de Santa Lucíu y a la Federación de AMPAS, en régimen de adjudicación

directq.

Visto que una subvención prevista nominativdmenle en los Presupuestos es aquellct en que al
menos su dotacíón presupuestaria y benefrciario apqrezcqn determinados en los eslqdos de gasto del

Presupuesto, Siendo Ia aprobución del gasto una fase prwia al compromiso del gasto, teniendo éste

tiltiuo relevanc¡a juridica para con ferceros y qae vincula q la Hqcienda Pública a lq reqlización del

gqsto q que se refere en la cuantío y condiciones establecidas, cuya regulación es ('rmónica con la

iontenidq en el artículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el urtículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisilos del otorgamiento de la subvención, la aprobación del gasfo por el órgano

compelente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gqsto constituyq el aclo que culmine el

procedimiento de concesión pues, antes ql contrqrio, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un trqmíte previo a Ia concesión directa de Iq subvención y la celebracíón del Convenio de concesión

conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vinculq a la Administración en los

térmínos del mismo.

De conformidad con la clóusulq oct.rvq del Convenio Regulador suscrilo, se estqblece el pgp
g!l!E!2!dg cono formq de qbono, eslo es, en un único pago, tras lafrma del Convenio' de confornidad

con lo previsto en el art. 88 rlel RGS y art. 34 de la LCS.

Todo ello, como consecuencict de que la realización del proyecto Senera una seie de gqstos

considerables y la enfidad beneJiciaria de lq subvención declara no disponer de los recursos económicos

surtcientes, por ello es necesqrio anticipar al beneficiario lQ subvención.

En cuqnto a la exoneración de garantías se establece en aplicación del art. 42.1 del Real Decreto

887/2006, tle 2l de julio, en relecíin at art. 42.2d). Por lo que, dqda la nqturalezq de la entidad

beneficiaria y el objeio de lq subvención y no estqndo previsto ademós en la normativa regul(tdora de lq

.isma, queáa exoierada de la presentaclión de garantía con Ia suscripción de este Convenio. En níngún

"oro, 
pirlrá reqlizarse el pago de la subvencíón, en tanlo que el benefrciario tenga pendiente de

jasrifiación suberciones qui le haya concedido el Ayt¿ntom¡ento de Santq Lucía, una vez lranscurr¡do
-el 

plazo establecido para su presentqc¡ón, o que no se halle ql corrienle en el cumplimíento de sus

obiigacíones fributarios y freite a Ia Segaridad Socíal o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

Consiclerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es la Alcaldía-
presidencia de confo)nidad coi el artículo 14.3 de ta Ordenqnza General de Subvenciones del

Ayuntqmiento de Sqnlq Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de dicienbre de 2015)'

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expueslos qnteriormente, se

propone a la Alcaldld Prcsidencia, Io siguiente:
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Ayuñtom¡ento
SANTA LU CIA

Servicio d€ Subvenciories
Ref: LEAT/Ils

ExDte. Admin¡strativo 4¿01 8.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenc¡ones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros

Escolares del municipio de Santa Luciay a Ia Federación de AMPAS. Régim€n adjudicación directa.

PROPU ESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago q la entidad AM?A DIDAKE DEL
COLEGIO PÚBLICO LA PAREDILLA para la concesión áe lubvención directa, que serd abonada con
cargo a Ia aplicación presupuestaria 3200-4800012 del Presupuesto de Gastos del eiercicio ct¡rnen¡e
denoninqda SIJBVENCTÓN AMPA DIDAKE por un importe de MIL OCHOCIENTdS CINCUENTAy DOS EUROS CON OCHENTA y OCHO CÉNTIMOS Q.SS2,SS€) para la realización de las
aclividades y funcionam¡ento y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-7E00010 del Presupuesto
de Gdstos del ejercicio corriente denominqdq SaBVENCIóN AMPA DIDAKE oor un imnárte de
QAINIENTOS EUROS (500,00€) para equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presenk ejercicto.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente a intervención Municipal, para su conocimiento y electos
oportunos.

TERCERO.- Publicqr el Decrelo en el Tablón de Anuncios y en lo Pógina Web del Awntqmiento
de Santa Lucíq.

Es todo clrqnto tengo que informar, en Santa Lucíq, q I8 de octubre de20l8.

Jefo Acctal de Subtenciones.
(Decreto Alcald¡a núm 7177/2016 de 03 de noeie,nbrc de 2016)

Fdo: Larq E. Álverez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha 2 de noviembre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFONME DE FISATNACIÓN PREMA LIMITADA

Sol ¡citante : SERWCIO DE SUBWNCIONES
Asunlo: CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NoMINATIqA
Fiscal¡zación: RECONOCIMIENTO D EL ABLIGACIóN tO)

l:¡sto el Inlorne- PrcWestd de la Sra. Jefe Acctal. de Subwnciones, de Jecha 18/10/2018, recibido en lntenención en
Iecha l8/10n018, y de con/ormidad con el artículo 2 t 4 det Real Decreto Legislcttvo 2/2001, de 5 de narzo, por el que se aprueba
el Texto Relündido de la Ley Reguladorc de las Haciendas Locales, se enik ¿t siguiente,

AMPA |DIDAKE" DEL COLEGIO PÚBLICO LA PAREDILLA

DE CASTOS DE ACI:IMDADES, FUNCTONAMIENTO Y

NOMINATIVA- PREYISTA EN EL PRESTJPI]ESTO DEL EIERCICIO 2018

AMPA DIDAKE (PARA

DECRETO DE ALCALDíA M 22ü/2018, DE 25,/O42O1E

DECRETO DE ALCALDíA M 1537/20'E, DE OINEaO|8



BASE 45 (BOP N',87, DE 20n7/2018).

FISCALIZACION PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

- RC n'201800034361, delecha 26/07/2018,
por ¡ñpo ede 1.852,88€.
- RC n'201800031386. de lecho 2ó/07/2018

La exgtencia de crédilo adedado ) s fcienle para hacer frente al
gaslo.

Alcaldía- Prcsdencia @rt. 1l.3 de Ia

Ordenan:a Generdl de Subvenc¡ones de{
Ayüntaniento de Santa Lucía- ROP núñ. 150,

La conpetencia del óryano al qüe se sonete a aprobac¡ón Ia

resoluc¡ón o acuerdo.

InJome de ld Sra. Jela Acctal. de

Sub'enc¡ones, de lecha I 8/ I 0/20 I 8.
Que fgura en e[ exped¡ente propuesla lavonble del deparlanenlo

gestor en amplim¡ehlo de lo dispúesfo en el art. 172 y 175 del ROI,

en rclación al acuedo o rcsoluc¡ón que se

BASE 49.2.2.2 (BOP N'87, DE 20n72018).

FISCALIZACI ÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALÉS SEGíJN EL TIPODE EXPEDIENTE.

Idorme de ta Sra. Jela Acctal. de

Subwnciones, de fecho )8/10/2018

InJorne del Jele/a de Senic¡o de &ñvenciones o unidad

adminisuativa encaryada del seguimiento de la sabvención sobrc el

cumplimienlo de los requisilos exigidos al beneficiafio, en los

t¿rñinos del a ículo 88.3 del Reglanento de la Ley Genetul de

Subven c i on e s, debe c on te ner :

- En caso rle real¡:alse anl¡c¡pos o pagos parciales, qae

esaán prcvislos en Ia norngtiva reguladoru de la

subvenc¡ón,

- Que se encaenlrc al coftiente de sus obligaciones

l b tarbs lanlo estatales como autonómicas, de

Sega dod Social y no ser deudor del lhre. A) ntantenlo

de Santa Lucía, todo ello con anter¡oridad a Ia Prop esla

de Resolución Provisional de concesión de las

sublenctones.

Se exoneru de la prcstación de 8arcntía con Ia

suscripción de I conve n io.

Para aquellas süb1)enciones, en las q e su norrnalira reguladoru

prevea que los benetciaños han de aPol"lar E ¡ranlias, qüe se

acredila la exislenc¡d de dichas

OBSERVACIONES COMqLEMENTARIAS: Se recuerda la obligación ele dar canpliniento a lo estdblecido en el art- 18 de la kt

38/2003, Ge eral de Subvenciokes, denoninado Public¡dad de las subwnciones .

lt¡sto caanlo ahtecede, y la nomatfua de aplicación, se ¡ñfofrru fororoble,nente los documentos y/o exlrcnos comprcbados,

con las obsentaciones ind¡cadas, por lo que a [a Fiscali:ación Liniloda Pfttúa se referc'
En Sonlq Lúcía' a 2 de novienhrc de 2018'

La Técn¡co de Inlemenc¡ón
(P.D n'8A71 2017, ¡le 22 tl 2417)

Inmadlada del Pino Suárct

La Intenenloro Genetul

N@mí N.tto Orgeira"
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Rcf: LEAT/lls
Expte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación- Pago de Ia co¡ces¡ón de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros

Escolares del munic¡pio de Santa Lucia y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

PoT lodo eIIo, EL CONCEJAL DELEGAD0 DEL ,'LREA DE RÉGIMEN INTERN0, en
eiercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por Ia Alcaldía, medianle
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulación prevista en el art ículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modi/icado por Ia Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidqs para Ia Modernización del Gobierno Local 1, jsm¿t
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación y ordenar el pago a la entidad AMPA DIDAKE DEL
OOLEGI0 PÚBLICO LA ?AREDILLA, cán NIF G ss)oózoz para la concesión de subvención
directa, que será abonada con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4800012 det Presupuesto
de Gastos del ejercicio corriente denominada SaBVENCIÓN AMpA DIDAKE por un impirte de
MIL OCHOCIENTOS CINCAENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS
Q,852,88q para Ia realización de las actividades y funcíonamiento y con cargo a la aplicación
presupuesla a 3200-7800010 del Presupuesto de Gaslos del ejercicio corriente denominada
SUBVENCION AI|'IPA DIDAKE por un importe de QUINIENTOS EIJROS (500,00e para
equipam¡enl0.

SEGUNDO.- Dar traslatlo de esle Decreto o Intervención Municipal, parq su conociniento y
efectos oporlunos.

TERCERO.- Publícqr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia página lleb del
Ayuntam¡ento de Santa Lucía.

Santa Lucía, q ocho de noyiembre de dos mil dieciocho.

El Concejal Delegado del Área de
Régimen Inlerno.

(Decreto nún. 1069/2015, de 29-06-2015)
(BOP Las Palnas n'86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

SantaLucía,a9de

Ant¿ mí,
General,

de 2018.
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